
Núm. 9. Domingo 3 de Julio de 1864.

ISE U PIHIVRCÎA DE ÏAEADOLID.
Sepublica2o^omingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno sen obli- 
.Ij^® P^'’^ cada capital de provincia desde que se publica 

oficialmente en el a, y desde cuatro dias despues para los
^ ® ^ æ‘^®^ provincia. (Ley de 3 de Noviem-

l'axes, órdenes y anuncios qne se manden-publicar núbí 
^(^^sUnes oficiales 8Q de remitir por todas las 

Auíoiidades^ al Gobernador respectivo, por cuvo con
ducto se pasaran a los editores de los mencionados perió
dicos. (Reales ordenes de 3 de Abril y d de Agosto-de 1839 J

SECCIONES EN QUE SE HALLAN DlVIPlbo EL BOLETIN OFICIAL.

1. Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares v 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres ' Ministros 

^"^®‘ ®^rect()res generales de la Administración

Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno 
Corporación ú Dependencia de la Admi

nistración Civil de donde procedan.
3,* Ordenes y di oc posiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge-

neral del di trito’, Gobernados militar. Sr. Regente de a 
Audiencia, Sr. Reetor. de la ■ Universidad, Jueces de nri- 
f^proîS^^ ^®“"® autoridades o iliiare.sy judiciales^de 

4.' Ordenes y disposiciones de los Sres. Administradores 
Hacienda pública. Administrador 

Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen- 
Administración económica provincial.

. • ^“V^cios oficiales , sea cual fuere la Áuloridad y 
Coipoiacion de quien proceden.®

SECCION PRIMERA.
PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

-------- -««aa»»e>» «üSM»---------

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. n. G.) y su augusta Real fa-. 
milia continúa en esta Corte sin
novedad en su importante 
lud.

sa-

(raceía del dia ^'l de Jíínio.

Ministerio de Hacienda.

DOÑA ISABEL II, ■
■ Por la'gracia de Dios y la Constitu

ción, Reina de las Españas, átodos 
los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente: .

Art. 1.® Se. concede al Ministerio 
de Gracia y Justicia un suplemento 
de crédito importante 2.600.000 rs. 
con aplicación al capítulo 16 dé su 
presupuesto ordinario de gastos 
para 1863 á 1864 por Personal del 
Clero secnlar.

Art. 2.° Se conceden asimismo 
al presupuesto ordinario de gastos 
del Ministerio de la Guerra para 
1863 á 1864 siete • suplementos 
de crédito importantes en junto 
26.192.302 rs. con la aplicación si
guiente: 6,662.991 rs. al capítulo 
7.” Cuerpos del Ejército; 5.995-.807 
reales al capítulo 17 Eubsistendas 
militares; 1.200.000 rs. al capítu
lo 24 H/aterial de comisiones es7~ 
traordinarias del sermeio; 150.000 
reales al capítulo 29 (bastos dwer- 
sos; 4.047.800 rs, al capítulo 31

(daslos de ^ana quinta; 380.781 rs. 
al capítulo 34 Planas mayores ^ 
lercíos de la (Onandia cwil^ y 
7.754.923 rs. al capítulo 39 Oéliya- 
ciones de ejercicios cerrados yne 
carecen de crédito leyislatiro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas’, de cual
quiera elase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Palacio á veinticinco de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA. J 

Pl Muiistro de ¿Tacienda^

PEDRO SALAVERRÍA.

DOÑA ISABEL II,
. /P^f gracia de Dios y la Cous- 

litación Reina de las Españas. A 
todos los que la presente vieren y 
SÍ^ 1“« ’"® Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

ejecutar la presenta ley en todas tre cesionarios de los rematantes de
SUS partes.

Palacio á veinticinco de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. •

uno y otro prado, sin que afectase

YO LA REINA.

El M-inisdro de Hacienda^

PEDRO SALAVERRÍA.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (q. D. g.) se ha servi
do espedir el Real decretó siguiente:

En'el espediente y autos de 
competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Va
lladolid y el Juez de primera instan
cia de Tordesillas de los cuales re-
sulta.—Que eri dicho Juzgado se pre
sentó por Gregorio Villar, y José
Refat, Alcinos de San Roman de
Hornija, un interdicto de recobrar 
la posesión de una servidumbre de j 
puso, establecida a favor del prado f 
denominado la Guadaña, que habia 1 
adquirido de la Hacienda, y sobre 
el prado llamado el Redondin, que 
de la misma procedencia habia com-

Artículo único. Se concede al 
Ministerio de Hacienda un suple
mento de . crédito importante un 
“1 Ito ' ® aplicación «

- • presu- posesión de la servidumbre.—Que
; losmencionadosVillary Refatacom- 
i panaron á su escrito una comunica-

?L®?“ ®'^“““ de gastos para 
1863 a 1864, con destino á los de 
labricacion de pólvora.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de- 
mas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y

> i en nada- á la Hacienda, y porqueés- 
tano podia ser citada de evicción, ni 
aplicarse al caso el artículo ciento
setenta y tres de la lustréccion de 
treinta y uno de Mayo de 1855, 

J pu esto que era incidencia de un con- 
tiato particular que habia dividido 
la finca en pequeñas porciones, al
terando sus servidumbres.—Que An-

j tonio Garcia Iglesias acudió al Go- 
j bernudor solicitando que requiriese 
i al Juez de ínhivicion, lo que estimó 
aquella autoridad, de acuerdo con 
el Consejo provincial, fundándose en 
la Real órdeu de 25 de Enero de 
1849, en los artículos 96 núm. oc- 
tiAuj y 173 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855, y en la Real ór- 
den de 26 de Setiembre de 1861.._ 
Que el Juez se estimó competente, 
despues de sustanciar el conflicto,’ 
apoyándose en que habia precedi
do á la reclamación judicial la gu
bernativa, por lo que no eran apli
cables las citas del Gobernador, y 
en que no era unaincidencia de su
basta; é insistiendo el Gobernador
en su requerimiento resultó la pre
sente contienda que ha seguido sus 
tiámites. Vista la Real órden de 
25de Enero de 1849 que declara con-I 
tencioso-administrativoy delà com
petencia de los Consejos provincia
les y el Real en su caso, todo 
lo relativoa la validez ó nulidad de 
las ventas de Bienes Nacionales, á la 

. 1 interpretación de sus cláusulas, á la
cion del Administrador de Propie- ¡ designación de la cosa enagenada v 
dades y Derechos del Estado de la declaración de 1.a persona á quien L 
^‘’TTj participaba vendió,y á la ejecución deUontra-
que a ^ministración no podía ni to, visto el número octavo del artí 
debía entender en la cuestión que f culo 96 de la Instrucción de3! de 
se había promovido entre losposee- ¡ Mayo de 1855 que encanta á latan 
dores de los prados Guadaña y Re- 1 ta de ventas .efeonoSto fe 
dondin, porque esta se agitaba en- j das las reclamaciones ó incidencias

prado Antonio Garcia Iglesias, por 
haber cercado este su propiedad, 
perturbando á los demandantes en la

>y
'ación de 1.a persona á quien se

nitmero octavo del artí-
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6
de ventas de- fincas ó censós des a- | 
mortizados, visto el artículo 163 de 
la misma Instrucción, que previene 
á los Tribunales que no admitan de
mandas contra las fincas vendidas 
por el Estado, sin que el demandan
te acredite haber hecho láreclama- 

♦ cion gubernativamente y sídole ne
gada. — Considerando. — Primero 
Quedos promovedores del interdicto 
acudieron en la via gubernativa á 
la administración provin cial del ramo 
antes de reclamar judicialmente, y 
no dieron este paso hasta que aque
lla se estimó incompetente para co
nocer del asunto.'—Segundo. Que la 
presente cuestión se agita entre dos 
compradores de Bienes Nacionales, 
sin que tenga parte en ella el Esta
do, por lo que no hay interés gene
ral alguno’ de los ojie la ley pone 
bajo el amparo de la Administración, 
—Conformándome con lo consulta
do por el. Consejo de. Estado en ple
no, vengo en decidir esta competen
cia á favor de la autoridad judicial. 

de

se

Dado en Aranjuez á 13 de Mayo de i 
1884.—Está rubricado de la Real 
mano.—El presidente del Consejo 
de Ministros.—Alejandro Mon.

De Real órden lo comunico-á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años.—Madrid 13 de 
Mayo de 1864.—Mon.—Sr. Gober-' 
nador de Valladolid

Dirección general de Instrucción 
pública. — Negociado de 2."" ense
ñanza.—Anuncio.—-Está vacante en 
el Instituto de Castel-Ruiz en Tudela 
de Navarra, la cátedra de Latin y 
Griego, la cual ha de proveerse por 
oposicion, como prescribe el artícu
lo 226 deja ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

Los egercicios se verificarán en 4 
Zaragoza en la forma prevenida^en 
el título segundo del Reglamento 

■ de 1.® de Mayo 1864. j
• Para ser admitido á la oposion ' 

. se necesita:
L®
2.®
3.®

Ser español.
Tener 24 años de edad.
Haber observado una con

ducta moral irreprensible:
4.® Ser Bachiller en la facultad 

de filosofía y letras ó tener el título 
que habilitaba para hacer oposicion 
á cátedras de dicha asignatura an
tes de là ley de Instrucción pública 
de 1857. '

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio 
én la Craceta; j acompañarán á ellas 
el discurso de que trata el , párrafo 
4.® del artículo 8.® del mismo Regla
mento, sobre el tema siguiente, que 
ha señalado el Real'Consejo de Ins
trucción pública. Comparación entre 
el Verbo Latino y el Griego.

Madrid 16 de Junio de 1864. El 
Director general.—Victor Arnau.

Dirección general de Instrucción jo de Instrucción pública.. Impug-
pública.—Negociado de 2..‘' ense
ñanza.—Anuncio.—Estávacanteen i

nación del materialismo.
Madrid 16 de Junio de 1864.—El

el instituto local de Castel Ruiz en ' Director general, Víctor Arnau.

Núm 18.

Zaragoza en la forma preveiúda en. QQ^j^jy^Q p^ p^ PROVINCIA 
el título 2.® del reglamento de l.° ' 

j Tudela de .Navarra, la cátedra de: 
■ Geografía é Historia, la cual ha de ' 

proveerse por oposicion como près- , 
cribe el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857.—Los ejercicios : 

•se verificarán en la Universidad de

Mayo de 1864.
Para ser admitido ála oposicion 
necesita;
1.®
2.®
3.®

Ser español.
Tener 24 años de edad.
Haber observado una con- 

ducta moral irreprensible.
4.® Ser bachiller en la faeul-pe acordado designar los locales

tad de filosofía y letras, ó tener el j q^e á continuación so-expresan pa- 
título que habilitaba, paTa .hacer I pú ¡^ celebración de la próxima elec- 
oposicion á cátedras de dicha asig- f (.p),.i q^ Diputado provincial por el
natura antes de la ley de Instrue- ¡partido de Nava del Rey, que Rade
cion pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en 
esta dirección general sus solicitu- 
des documentadas en el término' 
improrogable de dos meses, á con

'tener lugar los dias 17 y 18 del
actual.

i Valladolid 1.® de Julio de 
, El Gobernador accidental, 
de Mazon.

1864.- i
Ramón j

tar desde la publicación de este, 
anuncio en la Gaceta, j acompa-, 
ñarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.® del art. 8.® del 
mismo reglamento sobre el tema 
siguiente, que ha.señalado el Real ; 

¡ Consejo de Instrucción pública. His- | 
i‘ toria del reinado del Sr. D. Feli- ! 
í pe V hasta su abdicación. !

Madrid 16 de Junio de 1864.—El 
Director general, Víctor Arnau.

LOCALES DESIGNADOS PARA LA V0- j 
TACION.'

Pfírtido judicial de Nava del Pejj.

Sección de la Nava del Rey.— 
Casa de Ayuntamiento.

Sección de Alaejos. — Casa de 
Ayuntamiento.

Núm. 8.-

Dirección general de Instrucción i GOBIERNO DE LA PROVINCIA
pública.—Negociado de 2.’' ense- « 
ñanza.—Anuncio. — Está vacante ¡ 
en el instituto local de Castel Ruiz t 
en Tudela de Navarra, la cátedra 
de Lógica y Etica, la cual ha de ; 
proveerse por oposicion, como près- í 
cribe el art. 226 de la ley de ^9 de j 
Setiembre de 1857.—Los,ejercicios j 
se verificarán en Zaragoza en la i 
forma prevenida en el título 2.® del ¡ 
reglamento de i.® de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposicion 
se necesita: .

ORDEN PÚBLICO.

Ser español.1.
2.® Tener 24 anos de edad.

Haber observado una con-0

ducta moral irreprensible.
4.® Ser bachiller en la facultad 

de Filosofía y Letras, ó tener el tí
tulo que habilitaba para hacer opo
sicion á cátedras de dicha asigna
tura antes de la ley de Instrucción 
pública de 1857. .

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas, en el término im- 
prorogable de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la (raceta-, y acompañará á 
ellas el discurso de que,trata el 
párrafo 4.® del art. 8.® del mismo 
reglamento, sobre el tema siguien-.. 
te, que ha señalado el Real Conse- 

j esta capitah al citado cuerpo- de 
í vigilancia, se prestará por los Ofi- 
¡ ciales de Inspección en riguroso 
'•turno que estableceráV. S.., á quien. 
Í darán parte diario y anticipado de 
; los individuos que entren de guar- 
j dia, entendiéndose que esta ha de 
i durar desde las doce del dia á igual 
; hora del siguiente, y que ademas 
j de las obligaciones ya expresadas, 
j tendrán la de dar tambien conoci- 
i miento en el acto de cualquier ocur- 

ELECCIONES.
: rencia al Inspector de'distrito’ á que 

el establecimiento corresponda. Y 
Con arreglo á lo prevenido en el considerando á la vez que por la. 

( artículo 107 del reglamento para la conveniencia de ' esta medida es 
i ejecución de la ley de 25. de Se- ’ oportuno hacerla estensiva á las 
tiembre último para el 'gobierno y capitales de primera y segunda cla- 

j administración de las provincias, ^c en-que concurren análogas cir- 
; cunstancias y razones á las que se 
, han tenido en.cuenta respecto 4 
; esta Corte, ha resuelto S. M. que 
i V. S. adopte las disposiciones n.e-

cesarías para llevar á efecto eñ esa 
capital de la provincia de su mando 
el servició de que se trata, si bien 
podrá V. S. ampliar la delegación 
á los vigilantes de primera clase 
existentes en lá misma, que reúnan 
la aptitud y condiciones indispen
sables.» .

La que úe dispuesto insertar parce 
los ej^ectos oportunos.

Valladolid 22 de Junio de 1864.
—NI L^obernador accidental. Na- 

Í mon de Mazon.

i Núm. 10.

í Á^quntamíento Constitucional

■ . de VaUadalid.

; El mozo Benigno Alonso, núme
ro 101 del sorteo último celebrada 
en esta capital, ha sido declarado

NI Nícemo. ' Nr. Ministro de_ la ¡, soldado, mediante no baberse pre- 
Qol^ernaciom en 2Q'del mes último. | sentado á esponer escepcion alguna
me dirige la Neal orden que sigue: ' ni causa que justifique su falta de • 

i . ¡comparecencia. Por el presente
i «Por el Ministerio de Gracia y . edicto se le hace saber que para 
i Justicia se ha dirigido un escrito á i los efectos de la declaración de pró- 
1 este de la Gobernación demostrando ? fugos, si desea evitaría, comparez- 
i la gran conveniencia de que para ca ante este Ayuntamiento en el

la mas pronta y segura administra- 1 término de veinte dias, qñe se le 
cion de justicia en lo criminal se ; señala como maximum, pues de no 
se destine á las casas de socorro y j hacerlo, le parará el perjuicio que 
hospitales civiles de esta Córte, un j baya lugar. . ■

j individuo del cuerpo de vigilancia i Valladolid 30 de Junió de 1864.
•El Alcalde Corregidor, Villar.que con delegación bastante reci- j 

ba sin pérdida de momento, decía- ¡ 
ración jurada á los heridos que in- j 
gresen en dichos establecimientos j 
y á cuantas personas les acompa- ; 
ñen, ante dos Guardias civiles ó su- i 
§etos idóneos á falta de Escribano, ! 
sin perjuicio de dar inmediatamente j 
cuenta al Juez de guardia y de pa- j

Núm. ."L

GOBIERNO DE- LA PROVINCIA.

VIGILANCIA.

Los Alcaldes, Guardia civil y de-sarle las diligencias que instruya; y ¡
la Reina (Q. D. G.), tomando en ¡ mas dependientes de mi autoridad^ 
consideración la notoria utilidad de ; practicarán las debidas diligencias 
la medida propuesta, se hafiignado ¡ en averiguación del parg,dero del
mandar que se establezca desde i procesado critninalmente Juan Fer- 
luego el indicado servicio, el cual ! nandez, vecino de Saucedo, parro- 
por añora y hasta el planteamiento i quia de Santa María de Villabol de 
de la nueva organización dada para ; la Suerna, provincia de Lugo, de
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oficio trabajador y de las señ^s que 
á continuación se insertan,- q,. se 
fugó de la casa de Francisco Villa
meriel; vecino de Villamuriel de 
Cerrato, la noche del 31 de Mayo 
último, ilevándose una manta parda 
de muías, valuada en 30 rsf, y caso 
de ser habido procederán á su cap
tura poniéndole inmediatamente á 
mi disposición.

Valladolid 28 de Junio de 1864.— 
El Gobernador, accidental Ramón 
de Mazon. ’

S'enas personales del procesado.-

Estatura corta, edad de 30 á 32 
años, pelo castaño, ojos idem, nariz 
regular, barba clara, color móreno. 
Viste pantalón blanco finas veces y 
otras pardo, chaqueta negra, boti- 

•nes pardos y sombrero blanco con 
cinta negra. .

SECCION TERCERA

Num. 12.

GOBIERNO MILITAR DE VALLADOLID Y SU PROVINCIA,

RELACION NOMINAL de los individuos que tienen consignado en esta pro
vincia el pago de la gratificación señalada por la actual ley de reem
plazos.

LICENCIADOS
INÚTILES Y FALLECIDOS. APODERADOS Ó HEREDEROS BS-VU.

Núm.'4:.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

VIGILANCIA.

Gumersindo Martínez Candelas.. .

Francisco Pros Montaña. . . .

Vicente Matilla Martin. . .

Eugenio FerufCndez Alonso.

Manuel González Lobato. .

i José Joaquin Corredairas. .

1 Angel Gómez Velasco. .

Manuel Rafael Santos. . . .

Blas CoronaMaretos.

2000

2000

2000

2000

2000

2000

2000

■ 2000

2000
Los Alcaldes, Guardia civil y 

demas dependientes de- jui autoii- 
dad, practicarán las debidas dili
gencias en averiguación del para
dero de Nicasio Moya, fugado de 
la cárcel de Matallana, y de José 
Rey Blanco, de la del partido de 
Valencia de D. Juan, y caso de sei 
habidos procederán á su captura 
poniéndoles inmediatamente á mi 
disposición.

Valladolid 30 de Junio de 1864.— 
El Goberna'dor, accidental Ramón de 
Mazon.

Valentin Escuder^ Martin..

Lino Bombin Lopez.. .

Mariano Gucesa Valle.

.Iulian Escudero Mata. .

Antonio Campillo González.

D. Eduardo Herrera Martinez..

Felipe Fernandez González.

Martin Vaquero Conde.. . 

S José Blanco Rico. . . ■.

2000

Núm. 2. José Giménez Maldonado. .

Cosme Bombin (padre).

Francisco Escudero (padre)

. Habilitado del regimiento 
de infantería de Almansa.

Idem

2000

2000 -

2000

2000

2000

2000

2000

2000

2000

GOBIERNO DE PROVINCIA. í Gonzalo Lopez y Lopez. 2000

Vigilancia. .

Los Alcaldes, Guardia civil y 
demas dependientes de mi autori- , 
dad, practicarán las debidas, dili
gencias en averiguación del para
dero del.desertor del ejército fran
cés Luis Veillon, cuyas señas per- j 
sonales se insertan á continuación, j 
que se ha ausentado de la ciudad 
de San Sebastian, donde se hallaba 
bajo la vigilancia de la autoridad, 
y caso de ser habido, procederán á 
su captura poniéndole inmediata
mente á disposición de este Go
bierno.

Valladolid 28 de junio de 1864. 
—El Gobernador accidental, R. de 
Mazon.

Lo que se inserta en el

^uma.t . 40000

Jloletin o^cial de esta provincia para que 
puedan presentarse los interesados en la Intendencia militar dePdistrito á

í recoger sus libramientos.
Valladolid 22 de Junio de 1864,—El General Gobernador, Santiago 

Otero.

Ww?z. 15.

JUCGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE BECERREA.

tSleñas.

Edad 43 años, estado soltero, es
tatura un metro sesenta y,cinco 
centímetros, pelo entrecano, -ojos 
azules, nariz regular, barba pobla
da, cara redonda, y color sano.

Por el présente edicto, y térmi
no de ocho dias, se hace saber, y 
notifica á Domingo* Mondina y 
Madarro, natural de San Andrés de 
Castro, y vecino de San Esteban de 
Neira de Pisa, procesado por le
siones menos graves á Manuel Pue
bla, que S. E. los-Señores en Sala 
primera de la Audiencia Territorial

insolvente para el pago de los cien
to cincuentay cinco reales de in
demnización, ypor consiguiente de
be sufrir además delos'tres meses de 
arresto mayor, quince dias de pri- ' 
sion por sustitución y apremio, y ne 
pudo ser aprehendido no obstante 
las gestiones que para ello ha hecho 
la Guardia Civil, niediante resulta 
que Se ausentó del pais,para Casti
lla, á los trabajos del-campo, igno- ’ 
rándose su fijo paradero, se espide él 
presente por el cual se le cita y llama 
para que venga á sufriría espresa- 
da.pena, y se exhorta á las Autori
dades de esa provincia y á la bene
mérita Guardia (Civil, procuren su 
captura y conducion á disposición 
de este juzgado.

Dado en-Becerrea á 25 de junio 
de 1864.—Ramón Valirras.=Juan 
Carrera, escribano. .

SECCION .CUARTA

Ni^m. 6.

ADMINISTRACION 
principal de Naeienda jjúbliea de 

la provincia de Valladolid.'

Por el presente y término de trein
ta dias se cita, llama y emplaza á 
los her!?deros de Doña Anto-nia San 
José, para que se personen por sí ó 
por medio de persona autorizada al 
efecto á satisfacer 48 rs . 18 cénts, 
que por -el concepto de herencia» 
mejoras y legados son en deber á 
la Hacienda, en la inteligencia que 
de no vericafirlo en el plazo seña
lado les parará con el siguiente 
perjuicio.

Valladolid 27 de Junio de 1864. 
—Justo González Roóiero.

Núm. 5.

j ADMINISTRACION
j. principal de Nacienda pública de

. derevocary revocamos la sentencia 2 
consultada, y condenamos á Domin
go Mondina en tres meses de arresto

5 mayor, á la indemnización de ciento 
j cincuenta y cinco reales á Manuel 
? Puebla, y en todag las costas y gas- 
j tos deljuicio, debiendo sufrir caso 
¡ de insolvencia un dia de prisión cor- 
| reccional por cada medio dur'o del 

importe de aquella y estos. Así por 
esta nuestra sentencia, la cual se 
lleve á efecto definitivamente juz- 

; gando lo mandamos y firmamos.—
; Baltasar Alvarez Reyero.—Facundo 

de Galicia, con fecha diezy siete de i Valdés Hebia.—Antonio Valdés.— 
Mayo último, se han servido dictar s j^an Menendez.—Andrés Leon 
la Real sentencia, cuyaparte disp osí- j Martin.
tiva dice así:~Fallamos que debemos } Y por cuanto ha sido declarado

la provincia de Valladolid.

■ Por el presente y término de 
treinta dias se cita, llama y empla
za á.Doña Estefanía Esteban, para 
que se persone en esta Administra
ción á satisfacer 50 rs. que por el 
concepto de herencia, mejoras y le
gados resulta adeudar á la Hacien- ■ 
da, en la inteligencia que de no 
verificarlo en el plazo prefijado ia 
parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 27 de Junio de 1864.
—Justo Gonzalez Romero.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE.LEON.

y de no hacerlo les parará el per- 
juicio que haya lugar.

Velilla 25 de Junio de 1864.—Él 
Alcalde, Baltasar Villagarcía._ Pon 
su mandado, Ildefonso Blanco, Se
cretario.

SECCION DE FOMENTO.

Agricultura, Industria y Come rcio—Negociado 1.®
Anuncto de 'subasta de 2.500 robles en el monte de Pardomino, término del Ayuntamiento de Vegamian,

El dia 12 de Julio próximo se verificará simultáneameute en esta capitál y en el pueblo de Ve
gamian, Ayuntamiento del mismo nombre, la subasta de 2.500 robles, señalados en el monte de 
Pardomino, término de dicho Ayuntamiento. El acto tendrá lugar en. esta capital, en diebo dia de 
once á doce de su mañana, ante el Sr. Gobernador y Escribano de Hacienda pública, y en Vegamian, 
en igual dia y hora, ante el Alcalde constitucional y Escriba’no público que el mismo designe. La 
corta y venta de dichos árboles han sido autorizadas por Beal órden de 31 de Mayo último. El pliego 
de condiciones á que ha de sujetarse el rematante se hallará de manifiesto, con ouince*dias de anti
cipación ai señalado para la subasta, en la Sección de Fomento, en el Ayuntamiento de Vegamian 
y en la oficina del Ingeniero del ramo. Los robles señalados por el perito con el marco de su distrito 
egronómico, y á cuya venta es objeto de este anuncio, se hallan en las localidades y.tienen las dimen
siones y los valores siguientes:

Con elprojpw objeto y en igual 
tér mino inmte¿n los Ayuntamientos . 
de los g)ueblos siguientes:

Campillo.
Corcos..
Hornillos.
Piña de Esgueva.
Bubí de Bracamonte.
Tordesillas.
Velascálvaro.
Villafrades de Campos.
Villanueva de las Torres.
Villanueva de Duero.

Comg)añia del Canal de Castilla

dirección local.

SITIOS. Número 
de 

robles.

DIMENMONES.

Valor 
por 

unidad.

TOTAL. NUMERACION 
. de 
cada sitio

■ METROS.

Base. Altura.

Biduema. . . .
.133 2,50 8,50 31 4.125
176 1,80 8.00 23 4.048

^De 1 á500.

.191 1,50 8,00 13 2.483

Biolera. . . . . .
503 2,50 8,50 ‘31 16.593
401 1,80 '8,00 23 • 9.223 /De 501 á 1.604.
200 1,50 8,00 13 2.600

Aguas mestas. .
. 40 ■ 2,50 8,00' 31 1.240

80 1,80 8,00 23 1.840 he 1.605 á 1.809.

Biduema......................
85 1,50 8,00 13 1.105

De 181O.ál816.7 1,80 8,00 23 161
La Friera del camino La Herrería^ 35 2,5.0 8,50 31 1 085

para arriba. . . . 93
115

1,80
1,60

8,00
8,00

23
13

2.139
1.495

^Delá 243. •

Val de Cabañas. ^.
19 2,60 8,50 31 . 589
48 1.80 8.00 23 1.104 De 244 á 406.
96 1,50 8,00 13 1.248

Bicuencas. . . . .
28 2,50 8,50 81 868

106 1,80 8,00 23 2.438 De 407 á 684.
144- 1,50 8,00 13 1.872

2500’ 55.254

Observándose mucha escasez de 
aguas en los rios que alimentan el 
Canal, la Compañía del mismo, au
torizada competentemente por dis
posiciones superiores, ha acordado 
disponer cuanto antes el corte que 
anualmente se verifica para la ege- 
cucion de las limpias y demás obras 
de reparación que son necesarias 
en el referido Canal. En su conse
cuencia, la espresada Operación ten
drá lugar el dia 12 del próximo mes 
de julio en los tres ramales del Nor
te, Sury Campos.

La interrupción de 14 navega
ción, durará el menor tiempo posi
ble, pues al efecto se tienen toma
das todas las disposiciones conve
nientes.

Lo que se anuncia al públi
co para su debido conocimiento.

Valladolid 27 de Junio de 1864.
El Director local, Diego Pemán-, 

dez Pegura.

Leon 8 de Junio de 1864.—El Ingeniero. Francisco Sabino Calvo.

Loque se inserta en este periódico o ficial para su publicidad. Leon 10 de Junio de 1864.—Pl Gober^ 
nador, Salvador Muro.

Ai'dm. 16.

Ayuntamiento Constitucional 
de Poales Le Campos.

Se halla vacante la plaza de ci
rujano titular de esta villa, por ha- 
llarse ausente el que la desempeña
ba, cuya dotación consiste en seis
cientos reales pagados de fondos 
municipales por semestres, por la 
asistencia de doce familias pobres, 
que designará el Ayuntamiento,per
cibiendo ademas el agraciado el 

producto de las igualas del resto del 
vecindario, que asciende á cuarenta 
y seis cargas de trigo, ocho reales 
por cada parto á que asista, y por 
separado los golpes de mano airada.

Los. aspirantes dirigirán sus so- 
' licitudes al presidente de este mu
nicipi® en el término de treinta dias, 
á coítar desde la inserción de este 
anuncio en el Poletin OJlcial de 
esta provincia,' pues pasado se pro
veerá.

Boales, junio 27 de 1864.—El 
alcalde, Manuel Becares,

Ayuntamiento Constitucional 
de Velilla.

Terminado el repartimiento de la 
t contribución territorial de este dis.- 
trito municipal para el año econó- 
micQ de 1864 á 1865, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de. este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á fin de que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan re
clamar de agravios tan . solo á la 
aplicación del tanto por ciento con 
que ha salido gravada la riqueza.

PERDIDA.

En la noche del viernes Í.° del 
corriente, desde Cabezón desapare
ció un burro cardino, de bastante 
alzada: la persona que lo entregue 
á su dueño en Cabezón, José Perez 
(Tegero), le dará las gracias y el 
hallazgo. '

VENTA DE CARRETELA.

Se vende una muy sólida, de 
buenas formas y en el mejor estado: 
Dará razón el cochero de D. Anto
nio Ortiz Vega.

Imprenta de F. M. Perillán.
Libertad núm. 8.
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